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EDITORIAL
La tentación del 
unilateralismo

El anuncio del presidente Trump 
de reactivar en ensayo de armas 
nucleares supone un nuevo riesgo 
al orden multilateral de las últimas 
décadas.

Hace tan solo unos días, el manda-
tario estadounidense Donald Trump 
exhortó al Pentágono a “comenzar 
a probar nuestras armas nucleares 
en igualdad de condiciones” con Ru-
sia y China. 

 Todo ello ocurrió en el marco de 
la cumbre del Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (APEC) en 
Corea del Sur, previo a una reunión 
que sostuvo con su homólogo chino.

Al respecto, el ejercicio de memo-
ria constata que, desde el fin de la 
Guerra Fría, el sistema internacio-
nal ha descansado sobre una noción 
de contención cooperativa. 

De esa manera, los tratados de no 
proliferación como los del control 
de ensayos nucleares, han sostenido 
una estabilidad imperfecta, pero, al 
final de cuentas, real. 

Es decir, no hemos tenido una gue-
rra mundial con bombas nucleares 
desde la Segunda Guerra Mundial.

Es por ello que una insinuación de 
un retorno a las pruebas nucleares 
la coordinación multilateral hacia 
la lógica de la hegemonía unilate-
ral.

Como advierte el experto en segu-
ridad y columnista de The New York 
Times, WJ Hennigan, el desconcierto 
no proviene únicamente de la in-
exactitud técnica —pues el Pentá-
gono no realiza esas pruebas y Ru-
sia ni China las practican—, sino del 
efecto político de sus palabras.

 Un mensaje ambiguo de Was-
hington al mundo tiene el poder 
de alterar la arquitectura del equi-
librio global y hacer que derive en 
una competencia abierta.

El gesto revela, en el fondo, la per-
sistencia de una tentación del unila-
teralismo que atraviesa el mundo. 

Diversas revistas de Relaciones In-
ternacionales sostienen que, desde 
los atentados del 11 de septiembre de 
2001, Estados Unidos varía a partir 
de la idea de que su seguridad y su 
liderazgo se afirman en momentos 
que consideran críticos mediante la 
acción autónoma, aun a costa de los 
consensos internacionales. 

Trump encarna una versión con-
temporánea de ese impulso, donde 
la política exterior se expresa con 
provocación.

Si bien es cierto, el unilateralismo 
promete eficacia en el corto plazo, 
en el mediano produce aislamiento. 

Su aparente fortaleza descansa en 
la renuncia a la legitimidad com-
partida, y su energía se alimenta 
del descrédito de las instituciones 
globales.

 Frente a esa deriva, el multila-
teralismo representa la conciencia 
de que la supervivencia humana 
depende de límites acordados y res-
ponsabilidades compartidas. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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¿CUÁNDO SE CONOCERÁN A TODOS LOS 
CANDIDATOS PRESIDENCIALES?

 El camino hacia las elecciones generales de 
2026 está marcado por una serie de fechas 
límites establecidos por los organismos elec-
torales, con el objetivo de establecer formal-
mente las listas de postulantes que compe-
tirán por la Presidencia y Vicepresidencias 
de la República, así como por los escaños del 
Congreso y el Parlamento Andino.
DICIEMBRE MES CLAVE
Según la información oficial del Jurado Na-

cional de Elecciones (JNE) y la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales (ONPE), la etapa 
final para la presentación de los aspirantes 
a Palacio de Gobierno se centra en el mes de 
diciembre de 2025.
INSCRIPCIÓN DE FÓRMULAS
Según el calendario electoral, el 23 de di-

ciembre de 2025 es la fecha límite estable-
cida para que las organizaciones políticas 
formalicen ante los Jurados Electorales Es-
peciales (JEE) sus solicitudes de inscripción 
de fórmulas y listas de candidatos para las 
Elecciones Generales. 
A partir de este momento, se conocerán a 

todos los postulantes que inician el proceso 
de calificación.
Hay que tener en cuenta, que el proceso de 

calificación: la “oficialización” tarda meses
PERIODO DE EVALUACIÓN
 Y RESOLUCIÓN

Es importan-
te diferenciar la 
presentación de 
la solicitud de 
inscripción de la 
declaratoria de 
la candidatura 
como “admitida” 
o “inscrita”. 
Tras la presen-

tación de la do-
cumentación el 
23 de diciembre, 
se abre un perio-
do de evaluación 
y resolución de 
posibles observa-
ciones, tachas y 

exclusiones por parte de los Jurados Electorales 
Especiales (JEE) y el Pleno del JNE en segunda 
y última instancia.
11 DE FEBRERO DE 2026
Publicación de listas admitidas y renuncias: 

La publicación de las listas de candidatos ad-
mitidas, así como el plazo para las renuncias o 
retiros de listas, se extiende hasta el 11 de febre-
ro de 2026.
    Listas definitivas: La publicación de las listas 

de candidatos inscritos —es decir, aquellos que 
han superado todas las etapas de calificación, 
tachas y exclusiones— está prevista para el 14 
de marzo de 2026. Esta fecha marca el punto 
en el que el panorama de candidatos presiden-
ciales se considera prácticamente cerrado para 
la jornada electoral de abril.
ETAPAS PREVIAS FUNDAMENTALES
Antes de la inscripción final, los partidos po-

líticos deben cumplir con procesos internos en 
donde se escogerá al candidato presidencial 
entre todos los interesados en postular.
Elecciones primarias (internas): Las agrupa-

ciones deben elegir a sus candidatos a la Presi-
dencia a través de elecciones internas, progra-
madas para el 30 de noviembre de 2025. 
Tras esta jornada, los partidos definen a los 

aspirantes que presentarán al JNE.

El 23 de diciembre de 2025 es la fecha límite establecida para que 
las organizaciones políticas formalicen ante los Jurados Electorales 
Especiales (JEE) sus solicitudes de inscripción de fórmulas y listas 

de candidatos para las Elecciones Generales
La publicación de las listas definitivas de candidatos inscritos —es decir, 

aquellos que han superado todas las etapas de calificación, tachas y exclu-
siones— está prevista para el 14 de marzo de 2026
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Represión. Entre 2022 y 2025, la 
bancada parlamentaria Somos Perú, 
incluyendo al actual mandatario José 
Jerí (al menos en tres ocasiones), res-
paldó con sus votos los presupuestos 
anuales de Dina Boluarte para com-
batir las manifestaciones populares. 

Con ese dinero se podría haber fi-
nanciado programas sociales a favor 
de los más pobres, Pensión 65, Aten-
ción Materno Infantil y a la preven-
ción y lucha contra el cáncer y otros.

(Ángel Páez - larepublica.pe)
Con los votos de los congresistas de la bancada de 

Somos Perú, entre ellos el actual jefe de Estado, José 
Jerí Oré, el presupuesto para financiar las acciones po-
liciales contra las protestas sociales, experimentó un 
crecimiento brutal entre 2022 y 2025.

Las cifras reflejan la extremada preocupación tan-
to del Ejecutivo como del Congreso por evitar que las 
manifestaciones populares impulsen un cambio de go-
bierno, como ocurrió recientemente.

En un anterior informe La República señaló que el 
Congreso, con los votos del actual partido de gobierno, 
Somos Perú, incrementó el presupuesto para acallar 
los reclamos antigubernamentales en un 115%.

 Entre 2022 y 2025, pasó de S/522,114,596 a 
S/1,125,084,604. Este tipo de gastos exorbitantes para 
enfrentar a la oposición política, suele ser característi-
cos de regímenes autoritarios.

Identificado en el pliego presupuestal del Ministerio 
del Interior como “disminución de la incidencia de los 
conflictos, protestas y movilizaciones sociales violentas 
que alteran el orden público”, este desembolso de fon-
dos públicos entre 2022 y 2025 suma S/3,050,299,964. 
Nada comparable con otros periodos gubernamenta-
les.

Es un promedio de gasto de S/610 millones anuales, 
o de S/50,8 millones mensuales, o de S/1 millón 700 mil 
diarios. O de S/70,608 por cada hora.

Los presupuestos anuales en el mencionado periodo 
para controlar las manifestaciones sociales, los presen-
tó la expresidenta Boluarte y recibieron el respaldo del 

fueron contra el gobierno.
    Año 2025: en enero 197 y en sep-

tiembre 199. El 61% fueron contra el go-
bierno de Boluarte.

Estas cifras indican que el rasgo ca-
racterístico del pasado régimen fue un 
promedio alto de conflictos sociales, ge-
neralmente relacionados con el gobier-
no central.

Se debe destacar que, según el criterio 
aplicado por la Defensoría del Pueblo, 
si bien la mayoría de conflictos sociales 
derivan de problemas socioambienta-
les, las protestas directamente relacio-
nadas con decisiones del gobierno cen-
tral han experimentado un importante 
aumento.

En 2022, las manifestaciones contra el 
Poder Ejecutivo representaron el 7.2% 
del total; en 2023 subió a 8.4%; en 2024 
volvió a saltar esta vez a 12.2% y en sep-
tiembre de 2025 llegó a 14.6% del total 
de los conflictos sociales.

Es evidente que cada vez más el Po-
der Ejecutivo concentra el motivo de 
las protestas sociales en el país y el año 
2025, probablemente cerrará, con un 
aumento significativo, manteniendo la 
línea de los años anteriores.

Desde esta perspectiva, el saliente 
Congreso no solo aprobaría los S/756,000,000 para fi-
nanciar las operaciones policiales antidisturbios, mon-
to que propuso Dina Boluarte en septiembre de este 
año y que será debatido en este mes de noviembre. 
También lo subiría pretextando que las movilizaciones 
populares contra el gobierno y el Legislativo son una 
amenaza.

Es evidente la prioridad de los congresistas, entre 
ellos los de Somos Perú, partido de José Jerí: entre 2022 
y 2025 aprobaron más de S/3,000 millones para en-
frentar las protestas, de lo que se han gastado S/2,558 
millones hasta octubre.

Con los S/3,000 millones se podría haber financiado 
tres años del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres, o del Programa Nacional Pensión 65, o 
del Programa de Prevención de Lucha contra el Cán-
cer, o cuatro años del Programa de Salud Materno In-
fantil. O del Programa de Acceso de la Población con 
Alto Rendimiento Académico., entre otros.

Una radiografía del presupuesto
    El exministro del Interior, Rubén Vargas, cuestionó 

el aumento de los fondos para neutralizar las protes-
tas. “Yo hubiese disminuido el presupuesto para con-
trolar las protestas y movilizaciones sociales, y hubiese 
aumentado más el presupuesto para combatir los de-
litos”, indicó Vargas.

    “El presupuesto para 2026 no considera a las 
otras economías ilegales, sólo al tráfico de drogas y a 
la minería ilegal. ¿Qué hacemos con el contrabando y 
el tráfico ilícito de bienes?, como los cigarrillos falsifi-
cados. ¿Y el tráfico de insumos químicos para minería 
y para la cocaína que ingresan por las fronteras del 
norte y del sur con Bolivia y Brasil?”, dijo,

    Para el exviceministro del Interior, Ricardo Valdés, 
se debe hacer un seguimiento a la calidad del gasto. 
“La experiencia reciente ha sido muy negativa. 

El Ministerio del Interior y la PNP han demostrado 
ineficiencia en relación a la ejecución del presupues-
to. Han tenido dificultades para cumplir con el gasto”, 
explicó.

    “Otro aspecto es que el presupuesto relacionado 
con el combate a la minería ilegal no refleja la actual 
coyuntura que se está viviendo. Por el incremento 
del precio del oro, la minería ilegal sin ninguna duda 
acentuará su presión para una mayor libertad del 
ejercicio no formal de su actividad”, dijo Valdés.

Congreso sin recibir cuestionamientos. Contaron con 
los votos del actual partido de gobierno, Somos Perú, 
en señal de conformidad.

Desembolsos multimillonarios
Pese a la ola de violencia relacionada con las acti-

vidades del narcotráfico y la minería ilegal, el parti-
do del presidente Jerí estuvieron de acuerdo con au-
mentar mucho más los fondos públicos dirigidos a la 
neutralización de las protestas sociales, que a los pro-
gramas de combate al tráfico ilícito de drogas y a los 
mineros ilegales, con los que cuenta el Ministerio del 
Interior.

Por si fuera poco, los montos aprobados por el Con-
greso, luego fueron modificados por el gobierno de 
Boluarte.

    En 2022 se fijó en S/514,708,450 y subió a 
S/522,114,596: S/7,406,146 adicionales.

    En 2023 se aprobó S/576,109,338 y aumentó a 
S/687,404,130: S/111,294,792 adicionales.

    En 2024 se autorizó S/682,960,467 y se incrementó 
a S/715,696,634: S/32,736,167 adicionales.

Esto da como resultado S/151,437,105 de gasto adi-
cional que hizo el mandato de Boluarte en relación a 
los montos que dio visto bueno el Congreso.

Es muy probable que para este año la tendencia se 
confirme, ya que el Legislativo aprobó como presu-
puesto inicial S/1,125,084,624. O incluso aumente más, 
si se toma en cuenta que el gobierno de Jerí afronta -y 
afrontará- una serie de manifestaciones.

Pese al corto tiempo del mandato de Jerí, es notorio 
que no es muy diferente respecto al de Boluarte. Como 
lo evidencian los registros de votación, Somos Perú y 
Jerí votaron a favor de los presupuestos que propuso 
Boluarte, en los que el gastos para acallar las manifes-
taciones populares subieron exponencialmente.

LAS PROTESTAS EN NÚMEROS
Según los reportes anuales de la Defensoría del Pue-

blo sobre los conflictos sociales, estos aumentaron en 
los dos últimos años del régimen de Dina Boluarte. La 
secuencia es la siguiente:

    Año 2022: en enero se registraron 203 casos y en 
diciembre 221. El 60% de las manifestaciones fueron 
contra el gobierno.

    Año 2023: en enero fueron 219 y en diciembre 215 
(en abril y julio fueron 225). El 61% fueron contra el 
gobierno.

    Año 2024: en enero 214 y en diciembre 196. El 59% 

Partido de gobierno (Somos Perú) aprobó más 
de S/3,000 millones contra las protestas
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(Por Jesica León - larepublica.pe)

Partidos políticos apuestan por re-
elección de congresistas entre ellos, 
Waldemar Cerrón, Eduardo Salhua-
na, Rosangella Barbarán, Fernan-
do Rospigliosi. Algunos tienen serios 
cuestionamientos.

 El escenario político va tomando forma para las 
Elecciones Generales 2026 que se llevará a cabo el 
próximo 12 de abril para elegir al presidente de la 
República, a los vicepresidentes de la República y a 
los representantes ante el Congreso y el Parlamento 
Andino para el periodo 2026-2031. 

Varios congresistas de Alianza por el Progreso, 
Fuerza Popular, Perú Libre intentarán la reelección 
al nuevo Congreso bicameral.

En el caso de Alianza por el Progreso (APP) los con-
gresistas que buscan volver a ser reelegidos son 9 de 

que han saltado a la luz pública. El Ministerio Público 
lo ha sindicado como uno de los presuntos cabecillas 
de una red criminal dedicada al cobro de sobornos 
para ascensos en la Policía Nacional, un caso por el 
que ha sido denunciado constitucionalmente. Gonza 
ha negado estas imputaciones, calificándolas de “fal-
sas”.

FUERZA POPULAR Y CASI TODA 
LA BANCADA
Y con respecto a Fuerza Popular son 19 de los 20 

congresistas que buscan regresar al poder. Y son quie-
nes blindaron a Dina Boluarte de vacancias en reite-
radas oportunidades, que votaron a favor de las leyes 
procrimen y los mismos que aprobaron la ley pro AFP.

Fernando Rospigliosi, Rosangella Barbarán, Patri-
cia Juárez ,Alejandro Aguinaga, Arturo Alegría Gar-
cía, Ernesto Bustamante, Eduardo Castillo Rivas, Ni-
lza Chacón Trujillo, Víctor Flores Ruiz, Raúl Huamán 
Coronado, Mery Infantes Castañeda, David Jiménez 
Heredia, Jeny Lopez Morales, Martha Moyano, Auris-
tela Obando, Tania Ramírez, César Revilla Villanue-
va, Hector Ventura, María Zeta Chunga.

Fernando Rospigliosi juró como congresista en oc-
tubre de 2023 para completar el periodo 2021-2026, 
en reemplazo del fallecido Hernando Guerra García. 

El actual presidente del Congreso propone modifi-
car el Código Penal para eximir de responsabilidad 
penal a los miembros de la Policía Nacional del Perú 
y de las Fuerzas Armadas que, en cumplimiento de su 
función constitucional, causen lesiones o muerte du-
rante la defensa del Estado, la ciudadanía o bienes 
públicos y privados.

Por otro lado, Rosangella Barbarán junto a su par-
tido Fuerza Popular se negó a derogar la ley pro cri-
men (Ley 32108) la cual ha sido objeto de un intenso 
debate en Perú, con críticos argumentando que de-
bilita las herramientas legales contra el crimen orga-
nizado.

Entre otros congresistas con cuestionamientos figu-
ra David Jiménez Heredia. En julio de 2024, la Fisca-
lía de la Nación presentó una denuncia constitucional 
en su contra por el presunto delito de peculado doloso 
por usar recursos públicos para fines privados. 

sus actuales parla-
mentarios: Eduardo 
Salhuana, Alejandro 
Soto, Magaly Ruiz, 
Jorge Marticorena, 
Nelcy Lidia Heidin-
ger, Elva Edith Julón, 
Luis Roberto Kami-
che, José Luis Elías 
Ávalos, Lady Camo-
nes.

Eduardo Salhuana 
fue el presidente del 
Congreso en el perio-
do de 2024-2025 y 
defendió su presiden-
cia argumentando 
que mantuvo la es-
tabilidad política del 
país al no ceder ante 
pedidos de vacancia 
presidencial o disolu-

ción del Congreso. 
Se le ha criticado por sus presuntos nexos con el sec-

tor minero y se le cuestiona por impulsar proyectos de 
ley para ampliar los plazos de formalización minera, 
lo que algunos consideran que perpetúa la informa-
lidad.

SERIOS CUESTIONAMIENTOS
Mientras que en el caso de Perú Libre varios con-

gresistas apuntan para el Senado: Waldemar Cerrón, 
Flavio Cruz, María Agüero, Segundo Montalvo, Amé-
rico Gonza, María Taipe y Kelly Portalatino. Richard 
Rojas, secretario nacional de Perú Libre, busca ser di-
putado por Lima.

Entre ellos, Waldemar Cerrón está siendo investiga-
do por presunto lavado de activos a raíz del caso ‘Los 
Dinámicos del Centro’. 

El Ministerio Público sostiene la tesis de que existe 
una red criminal dentro del partido Perú Libre dedi-
cada al lavado de dinero para financiar campañas 
políticas.

Asimismo, Américo Gonza tiene cuestionamientos 

Congresistas de Perú Libre, Fuerza Popular, APP 
buscan reelección para nuevo Congreso bicameral

Independencia celebra 
semana de aniversario

“Viernes Culturales” 
evento de trascendencia

Dentro del marco de actividades por 
el 33 Aniversario de Funcionamiento de 
la Municipalidad de Independencia, el úl-
timo viernes celebró con éxito la segun-
da edición de sus “Viernes Culturales”, 
reafirmando su compromiso con el arte, 
la expresión y la identidad del distrito.El 
evento, realizado el pasado viernes 31 
de octubre, se convirtió en una vibrante 
vitrina para el talento local, ofreciendo 
una jornada de alta calidad que cautivó 
al público y fortaleció el tejido social y 
familiar.El auditorio de Telemática de la 
UNASAM fue el escenario de una noche 
mágica que destacó por la excelencia 
de sus participantes: Pasión y Tradición: 
El público fue transportado por la gracia 
y el ritmo del elenco de danza de la Uni-
versidad César Vallejo, que encendió el 

ambiente con una 
vibrante marinera 
huaracina.

La gloria interna-
cional, fue uno de 
los momentos más 

emotivos fue el reco-
nocimiento a la Escue-
la Profesional de Ba-
llet Clásico DanzArte. 
Se celebró a su elenco 
infantil y juvenil por su 
reciente y extraordina-
rio logro al coronarse 
campeonas sudameri-
canas de ballet clásico 
en el prestigioso even-
to All Dance Ecuador. 
Un verdadero orgullo 
para el distrito.

En la clausura el broche de oro lo puso 
la aclamada Orquesta Sinfónica Kana-
pun, que deleitó a los asistentes con un 
cautivador repertorio que fusiona piezas 
clásicas atemporales con melodías regio-
nales, demostrando la riqueza musical de 
nuestra tierra.

Con cada edición, la gestión munici-
pal de Independencia hace del arte una 
política central, impulsando espacios de 
sana recreación familiar y enriquecimiento 
cultural. Este evento no solo promueve el 
desarrollo artístico, sino que también for-
talece nuestras raíces e identidad cultural 
ante el mundo. El alcalde del distrito Ladis-
lao Cruz Villachica; el gerente de Desarro-
llo Social y Económico, Rafael Valverde, 
agradecieron a todos por su participación 
y desde ya invitaron a una próxima edición 
el 14 de noviembre entrante.  (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

Aprueban presupuesto para funcionamiento 
de la Facultad de Medicina de la Unasam

2 millones 507 mil soles serán 
destinados a salarios, contra-
taciones estratégicas, infraes-
tructura, servicios y equipa-

miento académico 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

asignó un presupuesto de 2 millones 507 mil so-
les para garantizar la continuidad de los servicios 
educativos en la Facultad de Medicina Humana de 
la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Ma-
yolo (Unasam), ubicada en la provincia de Huaraz, 
región Áncash.

DECRETO SUPREMO N.º 231-2025-EF
La aprobación de este monto está contemplada 

en el Decreto Supremo n.º 231-2025-EF, 
que autoriza el financiamiento de la pres-
tación de servicios educativos en universi-
dades públicas durante el año fiscal 2025.

DESTINO DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL
La partida presupuestal está destinada 

a cubrir salarios, contrataciones estraté-
gicas, infraestructura, servicios y equipa-
miento académico. 

Entre las principales acciones figuran 
la remuneración de cinco docentes nom-
brados y la contratación de profesores en 
diversas modalidades.

OTROS OBJETIVOS
Asimismo, se financiarán actividades 

vinculadas a la capacitación docente y 
formación continua, la implementación y 

mantenimiento de laboratorios, la adquisición de soft-
ware y plataformas digitales, y el acceso a bases de 
datos académicas. 

SERVICIOS BÁSICOS
También se asignarán recursos para el pago de ser-

vicios básicos (agua, luz, internet, etc.), la biblioteca 
especializada y el apoyo logístico a la investigación y 
los proyectos sociales.

FACULTAD DE MEDICINA YA INICIÓ 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS
Cabe recordar que la Facultad de Medicina Huma-

na de la Unasam inició sus funciones en abril de 2025 
con cerca de 40 estudiantes.

 (Ronald Montoro Yopla).



Martes 04 de Noviembre del 2025Prensa RegionalACTUALIDAD REGIONAL 5

(Por  Paloma Verano - RPP:PE)

Entre enero y setiembre de este 
año se han denunciado más de 7 
mil casos de acoso y más de 5 mil 
casos de suplantación de identi-
dad ante la Policía Nacional. 

Expertos en ciberseguridad ex-
plican qué delitos están relacio-
nados con la difusión de datos 
personales en entornos ciberné-
ticos. 

La protección de datos personales ha sido un tema de 
agenda en la última semana, tras reclamos de ciudadanos 
ante la publicación del Padrón Electoral Inicial del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), que con-
tenía datos como nombres, apellidos, fotografía y dirección 
exacta de más de 27 millones de peruanos en su plataforma 
web, amparado en la Ley Orgánica de Elecciones.

Autoridades como la Autoridad Nacional de Protección 
de Datos Personales del Minjusdh, la Contraloría General de 
la República y la Junta Nacional de Justicia  iniciaron las in-
dagaciones para dictaminar las posibles responsabilidades 
del hecho. 

Sin embargo, la publicación y proliferación de datos per-
sonales en entornos cibernéticos no es una novedad en el 
Perú. 

Según especialistas en ciberseguridad y nuevas tecnolo-
gías consultados por RPP, la difusión de datos a través de 
medios informáticos ocurre en nuestro país desde hace va-
rios años y expone a los usuarios a ser víctimas de otros de-
litos conexos que atentan contra su seguridad e integridad. 

“Esto es una raya más al tigre, ya que nuestros datos es-
tán ahí y pueden investigarse en la darkweb, donde los ven-
den a diestra y siniestra, y eso es de conocimiento público. 
Es como si fuera nuestra nueva normalidad”, indicó Jorge 
Zeballos, especialista en ciberseguridad y gerente de ESET 
Perú. 

Por su parte, Fátima Toche, abogada especializada en 
Derecho Digital y Nuevas Tecnologías, agregó que los datos 
también se trafican a través de redes sociales. 

“El ciudadano está totalmente expuesto. En este último 
caso creo que ha sido una negligencia supergrave, pero la 
verdad es que esa data ya está en el mercado negro. 

No es que esté justificando al Reniec, pero esa informa-
ción se compra por 5 soles o 20 soles en grupos de Telegram, 

el Sistema de Denuncias Policiales de la Policía Nacio-
nal del Perú. 

FRAUDE INFORMÁTICO
La difusión de datos personales también está re-

lacionado con otros delitos como fraude informático, 
sobre todo los que tienen que ver con engaños a los 
usuarios y uso de la “ingeniería social” para delitos ci-
bernéticos. 

El delito de fraude informático también está tipifi-
cado en la Ley de Delitos Informáticos y ocurre cuando 
una persona manipula sistemas digitales para obtener 
un beneficio ilícito y perjudicar a otras personas. 

Los ciberdelincuentes lo hacen a través de hackeos 
o clonación de páginas web, pero también a través 
de engaños a las víctimas para robar su información 
o dinero. 

La pena de cárcel por este delito es no menor de 
cuatro ni mayor de ocho años.“Mientras más informa-
ción personal tenga un delincuente sobre una persona, 
hay mayor probabilidad de que se pueda concretar el 
delito. 

Por ejemplo, si a una persona le llega un correo, SMS 
o llamada supuestamente de un banco, que le detalla 
todos sus datos personales... el usuario confiará y esta-
rá convencido de que realmente es un funcionario del 
banco quien lo ha contactado”, detalla Fátima Toche, 
abogada especializada en nuevas tecnologías.  

Según la base de datos de denuncias policiales, en-
tre enero y setiembre, se reportaron 23,6909 casos de 
fraude informático a nivel nacional. 

ACOSO 
La divulgación de datos personales también expone a las 

víctimas de acoso, agrega Toche. “Si ya tienes a alguien que 
te acosa cibernéticamente, ahora tiene tu dirección y no solo 
sería un acoso virtual, sino que puede ser un acoso físico y 
personal. Los acosadores ya tendrían todo servido en ban-
deja y te pueden ir a abordar. Este es un tema que se tiene 
que poner sobre la mesa”, detalla.  

El delito de acoso se sanciona con la pena privativa de 
la libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, se-
gún el Código Penal. De acuerdo a datos de la PNP, se han 
denunciado un total de 7,269 casos de acoso entre enero y 
setiembre de ese año.

EXTORSIÓN
Finalmente, los datos personales también podrían deri-

var en casos de extorsión. “No se trata solo de tener un dato, 
sino poder acceder a información adicional a través de esos 
datos. Por ejemplo, si ya tengo tu nombre, dirección y DNI, 
me puede averiguar dónde trabajas o incluso inferir cuánto 
ganas. Es la puerta de entrada al delito”, detalla Toche. 

La extorsión se castiga con pena privativa de libertad 
no menor de diez ni mayor de quince años. Las denuncias 
por extorsión, entre enero y setiembre de este año, suman 
20,326 en todo el Perú, según la PNP. 

Jorge Zeballos, especialista en ciberseguridad, recomien-
da a la población a cuidar los datos que difunde a través de 
sus redes sociales y a desconfiar de los mensajes o llamadas 
que reciba.

 “Desconfía, sé cuidadoso sobre a quién le crees. Si alguien 
te llama es mejor que se identifique. La primera línea de 
defensa [para proteger nuestros datos] es estar adecuada-
mente informados”, menciona. 

en Marketplaces de Facebook y otros canales. 
Hoy por hoy no hay un dato personal que esté debida-

mente resguardado por el Estado, lamentablemente”, men-
cionó. 

En esa línea, los expertos consideraron que la difusión de 
datos personales no solo se considera una falta administra-
tiva, sino que también puede abrir la puerta a múltiples 
delitos. 

“El principal insumo de los delincuentes informáticos y de 
los delincuentes en general hoy por hoy no es la tecnología, 
son los datos personales, porque con ellos se pueden aproxi-
mar a las personas de manera más verosímil, engañarlos y 
realizar una serie de delitos”, explica Toche. 

¿QUÉ DELITOS SE PUEDEN COMETER 
CON INFORMACIÓN PERSONAL DE 
LOS CIUDADANOS?
Entre los delitos más comunes que se pueden despren-

der de una exposición o filtración de datos, Zeballos y To-
che mencionan la suplantación de identidad, el fraude in-
formático y el phishing, la extorsión, el acoso -incluido el 
sexual- y las estafas presenciales o digitales. 

En todos los casos, los delincuentes aprovechan la infor-
mación disponible como nombre, dirección, número de telé-
fono o entidad bancaria para generar confianza y engañar 
a sus víctimas.

 “Mientras más información personal tenga un delincuen-
te sobre una persona, hay muchísima más probabilidad de 
que se pueda concretar el delito”, advierte la abogada.

SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD
Este delito ocurre cuando una persona utiliza medios di-

gitales para hacerse pasar por otra persona o institución y 
perjudicarla de forma material o moral. 

Es considerado un delito, según la Ley Nº 30096 
o Ley de delitos informáticos, y se sanciona con 
pena privativa de libertad no menor de tres años 
ni mayor de cinco.  

Según el especialista en ciberseguridad y geren-
te general de ESET, Jorge Zeballos, este delito es 
mucho más fácil de cometer si es que existe colu-
sión [complicidad] por parte de algún funcionario, 
ya sea de una compañía financiera o telefónica. 

“Por ejemplo, al momento de que otra persona 
quiera abrir una cuenta bancaria o sacar una lí-
nea o chip a tu nombre, habrá un momento donde 
tiene que haber colusión para que, con estos datos, 
puedan abrir algún tipo de servicio o establecer al-
gún tipo de contrato”, explica.   

Otra acción -más compleja, pero factible- es 
tramitar un préstamo en una entidad financiera 
a tu nombre, apunta el experto. Entre enero y se-
tiembre de este año, se denunciaron 7,054 casos de 
suplantación de identidad a nivel nacional, según 

¿Qué riesgos o delitos puede generar la exposición de datos personales? 
Acoso, suplantación de identidad 

y hasta la extorsión 
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Áncash: Sicarios acribillan a “quemarropa” a 

sujeto cuando estaba cerca a su vivienda
La víctima fue sorpren-

dida por sicarios armados 
que, sin mediar palabra, 
le dispararon a quema-
rropa en varias ocasiones 
antes de huir del lugar.

Un nuevo hecho de sangre estremeció al 
pueblo joven “El Porvenir” en Chimbote, 
luego de que un hombre fuera asesinado a 
balazos la madrugada de ayer, cuando se 
encontraba cerca de su vivienda.

LO SORPRENDIERON
La víctima fue identificada como Luis 

Fernando Bustos Flores, quien fue sorpren-
dido por sicarios armados que, sin mediar 
palabra, le dispararon a “quemarropa” en 
varias ocasiones antes de huir con destino 

desconocido del lugar.
LLEGÓ CADÁVER
Familiares y amigos, desesperados por 

auxiliarlo, lo trasladaron de inmediato al Hos-
pital La Caleta, pero los médicos solo pudieron 
certificar su deceso al llegar al nosocomio.

POLICÍA RECOGE EVIDENCIAS
Agentes de la Policía Nacional del Perú y 

peritos de criminalística llegaron a la zona 
para recoger evidencias e iniciar las inves-
tigaciones correspondientes que permitan 
identificar y capturar a los responsables de 
este nuevo crimen.

AJUSTE DE CUENTAS?
Las autoridades no descartan que se trate 

de un ajuste de cuentas, aunque se mantienen 
abiertas todas las hipótesis en el marco de las 
diligencias del Ministerio Público. 

 (Ronald Montoro Yopla)

CEL. 
943 691 833
930 490 221



Martes 04 de Noviembre del 2025Prensa RegionalREGIONALES 7
José Jerí y la mujer condenada por corrupción en Áncash 
Gina Gálvez, presunta asesora de Somos Perú con sentencia

La militante Gina Gálvez Saldaña, 
a quien se le identificaría como la 
aliada secreta del presidente interi-
no José Jerí , poseería la misma capa-
cidad de influencia en sus decisiones 
que la propia presidenta de su parti-
do, Patricia Li.   

José Jerí tendría como aliada a mu-
jer de Somos Perú con sentencia de 4 
años y 8 meses por corrupción cuan-
do fue Gerenta General del Gobierno 
Regional de Áncash durante la ges-
tión del gobernador regional de Án-
cash, Juan Carlos Morillo, de Somos 
Perú, quien también termino en la 
cárcel.

 (Pamela Arroyo – larepublica.pe)
Hace cinco meses, Gina Gálvez Saldaña fue sentenciada 

en primera instancia por el delito de negociación incompa-
tible o aprovechamiento indebido del cargo. La condena 
fue de cuatro años y ocho meses de prisión efectiva, cinco 
años de inhabilitación, y el pago de S/108.000 de repara-
ción civil. 

A pesar de esta sentencia a prisión con inhabilitación po-
lítica, Gálvez está “habilitada” para acompañar y trabajar 
con el funcionario más importante de la nación, el presi-
dente de la República José Jerí, así lo revela el dominical 
‘Panorama’. La sentencia, que consta de 200 páginas, se 
remonta al año 2020 durante la gestión del gobernador re-
gional de Áncash, Juan Carlos Morillo, de Somos Perú. 

Corrupción en Áncash por Somos Perú 
José Jerí y Gina Gálvez laboraron en los mismos años 

(2019, 2020) como funcionarios en el Gobierno Regional de 
Áncash, bajo la gestión de Juan Carlos Morillo. En ese en-
tonces, Morillo nombró a Gálvez como Gerenta General del 
Gobierno Regional. 

LA SENTENCIA
La sentencia se basa en que, en su calidad de Gerenta 

General, Gálvez intervino de manera directa y personal en 
la contratación de siete personas de su entorno laboral an-
terior, sin concursos ni proceso. 

Los jueces determinaron que Gálvez, abogada de profe-
sión, actuó con dolo y aprovechamiento indebido del cargo, 
teniendo pleno conocimiento de la ilegalidad de sus actos. 

Tanto Morillo como Gálvez recibieron condenas por co-
rrupción, y la gestión regional estuvo plagada de denun-
cias. Hoy, Gálvez, a quien el Poder Judicial declaró culpable 
de usar su cargo para favorecer a sus allegados, estaría ca-
minando al lado del presidente interino. 

EL ASCENSO A PESAR DE LOS PROCESOS 
Aunque Gálvez ha apelado la sentencia, ella ya había 

aparecido en el 2024 como asesora de la Comisión de Des-
centralización del Congreso, con un sueldo de S/12 mil soles. 
Esta comisión la preside Ana Zegarra, también de Somos 
Perú. 

En el círculo de Somos Perú, “todos se conocen, todos se 
ayudan… y también se protegen”, revela ‘Panorama’. La 

mujer, que según registros fiscales tiene hasta tres casos con 
sentencia apeladas, ahora estaría flanqueando al presiden-
te y parecería indicarle acciones con apenas una mirada. 

VISITAS A PALACIO
Los registros oficiales de visitas a Palacio de Gobierno co-

locan a Gina Gálvez ingresando a visitar al presidente Jerí 
como “particular” en los últimos días, y permanencias de 
hasta once horas. 

PALACIO DE GOBIERNO HA CONFIRMADO 
UN “VÍNCULO DE CONFRATERNIDAD” 
ENTRE EL MANDATARIO Y LA SENTENCIADA
 (Por: Redacción RPP)
Aunque Gálvez Saldaña se encuentra inmersa en un 

proceso judical pendiente de una sentencia firme, ha sido 
contratada en el Congreso por segunda vez en agosto, in-
cluso después de haberse emitido la 
sentencia de cárcel en primera ins-
tancia.

De acuerdo con el reportaje de 
Panorama, en la práctica, la senten-
ciada actúa como si fuese parte del 
staff presidencial, ya que se ubica 
en el círculo más cercano a José Jerí.  
En las imágenes se observa que la 
abogada flanquea al presidente en 
comitivas resguardadas por la segu-
ridad del Estado.

COMUNICADO DE PALACIO
A través de un comunicado leído 

en Panorama, Palacio de Gobierno 
ha confirmado que Gálvez ha sido 
invitada por el propio presidente Jerí 
a algunas actividades oficiales, pero 

señalan que esto no implica un vínculo laboral con el Poder 
Ejecutivo. 

Además, desde la sede presidencial se indica que Gálvez 
Saldaña tiene una “amistad personal” con el presidente y 
que existe un “vínculo de confraternidad”.

Por su parte, Gálvez confirmó al dominical que ha asisti-
do a los eventos a los que ha sido invitada por el presidente, 
aunque no dio más explicaciones sobre la naturaleza de la 
amistad.  

El origen del vínculo se remonta a 2020, cuando Gina 
Gálvez y José Jerí laboraron simultáneamente en el Gobier-
no Regional de Áncash, una gestión plagada de denuncias 
por corrupción que terminó con la condena del propio go-
bernador Morillo.
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En Acochaca inician labores de mantenimiento de vías

El alcalde Magno Torres 
llegó a Huaraz para 

solicitar apoyo
Magno Torres Cunza, alcalde 

del distrito de Acochaca de la pro-
vincia de Asunción, ayer estuvo en 
la ciudad de Huaraz para dialogar 
con el director de la Dirección Re-
gional de Transportes y Comunica-
ciones de Ancash, Fredy Álvaro.

El alcalde estuvo acompañado 

cipalidad Distrital de Acochaca en 
convenio con el Gobierno Regio-
nal de Ancash vienen realizando 
labores de limpieza a las cunetas 
que se encuentran a un costado 
de la carretera asfaltada en los 
tramos que consiste desde Aco-
chaca a Chacas.

El alcalde Magno Torres, in-
formó que en su condición de 
autoridad local inspeccionó el lu-
gar para efectuar los trabajos de 
monitoreo, a las cuadrillas de per-
sonal encargada de ejecutar las 
tareas de limpieza de las cunetas, 
entre otras labores en dicha ju-
risdicción. La importancia de las 
cunetas limpias, brinda ayuda al 
ingreso libre de las aguas pluvia-
les cada vez que se registra las 
precipitaciones y para conservar 
en buenas condiciones nuestras 
vías troncales de comunicación. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

de los regidores 
de su comuna, 
quienes en una 
sola voz soli-
citaron apoyo 
al menciona-
do director de 
quien conocen 
su transparen-
cia y voluntad 
de trabajo con 
los pueblos de 
la zona de los 
Conchucos, cu-

yas carreteras requieren del apoyo 
de las autoridades regionales y 
nacionales.

Magno Torres, dijo que están 
previniendo para que la vía no se 
corte en los próximos meses por 
las diversas contingencias que se 
pueden dar con la llegada de las 
fuertes lluvias.

Se conoce además que la Muni-

Tras deceso de Christofer Moreno su 
expareja es amenazada de muerte

Quenedi Núñez 
teme por su vida y 
de su menor hija
Tras la muerte de Christofer 

Jefferson Moreno Tinoco hoy se 
conoce que tiene una hija menor 
de 5 años producto del amor 
que tuvo con Quenedi Núñez 
Cochachin, hoy esta joven ma-
dre de familia denuncia que vie-
ne siendo objeto de amenaza de 
muerte y la están involucrando 
en la muerte de su expareja.

Quenedi Núñez Cochachin, 

horas del pasado jueves Christo-
fer llegó a su casa acompañado 
de su amigo quien lo había trasla-
dado por estar mal herido, pero la 
madre de este solo buscó que su 
hijo descanse, no antes de echar 
de su domicilio a Quenedi siendo 
las 03.00 de la madrugada.

Para evitar más líos Quenedi 
se marchó de la casa de Chris-
tofer y horas más tarde se enteró 
que había perdido la vida en cir-
cunstancias que ella desconoce; 
tras ser involucrada en el caso, 
sin temor alguno acudió a la 
sede del área de Homicidios de 
la DIVINCRI Huaraz en donde ha 
dejado su testimonio sobre este 
lamentable hecho.

Quenedi ha dado algunas pis-
tas y nombres que obra en poder 
de la Policía Nacional, a la vez 
ha denunciado ser amenazada 
de muerte por personas que ten-
drían que ver algo con el deceso 
de Christofer. Efectivos de la DI-
VINCRI tienen la palabra. (Arnal-
do Mejía Bojórquez)  

en estos momentos atraviesa una 
crisis emocional tras la muerte del 
padre de su menor hija quien ha 
quedado traumada por este hecho 
muy trágico para la familia y pese 
a su corta edad la niña está recor-
dando a su progenitor.

La joven madre de familia en 
diálogo con Prensa Regional, ha 
dado su testimonio y espera que 
las autoridades le presten aten-
ción y puedan brindar garantías 
para su vida, toda vez que ella 
está recibiendo amenazas y sien-
te que hay peligro para contra su 
vida la de su hija menor  y el resto 
de su familia.

Según Quenedi, pese al distan-
ciamiento y las normas de protec-
ción que tenía, hubo encuentros 
cercanos con el ahora occiso y 
precisamente ese último jueves 
en horas de la noche se encontró 
con Christofer, pero debido un al-
tercado tuvo que retirarse y poste-
riormente a pedido de este acudió 
a su casa y en su cuarto lo esperó 
a que llegue.Narró que a las 02.00 

Población de Bolognesi alista marcha de sacrificio a Huaraz

Municipalidad y
la DRAA enfrentados

En relación a las declaraciones 
del alcalde de la provincia de Bo-
lognesi, Robert Márquez Quispe, 
la DRAA señala que ya ha presen-
tado una denuncia formal ante la 
Fiscalía de Prevención del Delito 
para que se investiguen a fondo 
las acusaciones de direcciona-
miento en el proceso de licitación 
de la obra N° 2450447, enmarcada 
en el programa “Rutas del Agua”. 

ses particulares pongan en ries-
go el desarrollo de Bolognesi y 
el bienestar de sus agricultores.” 
Agregó.En tal sentido en la pro-
vincia de Bolognesi se ha desata-
do una serie de versiones, pero 
todos apuntan a una incapacidad 
en la sede de la DRAA y tras de-
jar sin efecto el proyecto de riego 
la población de la provincia de 
Bolognesi alista una masiva mo-
vilización a la ciudad de Huaraz 
con la finalidad de hacer respetar 
sus derechos.

Robert Márquez, alcalde de 
Bolognesi ha confirmado la gran 
preocupación de su pueblo al 
sentirse defraudado, toda vez 
que la decisión de la DRAA es 
no continuar el proyecto de Cha-
clapata que tendría una inversión 
de 9 millones de soles.   (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

La DRAA se pone a dis-
posición de las autorida-
des competentes para 
colaborar plenamente 
en el esclarecimiento de 
los hechos, aportando 
toda la documentación 
y la información nece-
saria para que se haga 
justicia.

Suspensión de la Obra 
2450447 “Rutas del Agua” en Bo-
lognesi: Con el objetivo de garanti-
zar la máxima transparencia y evi-
tar cualquier suspicacia, la DRAA 
ha tomado la difícil decisión de 
suspender la ejecución de la obra 
“Rutas del Agua” en Bolognesi. 
“Lamentamos esta situación, pero 
es necesario actuar con cautela 
para proteger la integridad de la 
DRAA, señaló Cervantes Tarazo-
na. “No permitiremos que intere-

8 Años de cárcel por tocamientos 
indebidos a adolescente

Imputado aprovechó 
cuando la menor fue 
dejada a solas con él 
y se abalanzó contra 
su víctima, a quien le 
tocó sus partes ínti-
mas.

La Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de Áncash, 
confirmó la pena dictada en pri-
mera instancia de 8 años de cár-
cel contra un hombre que cometió 

tes íntimas. Cuando la menor le 
contó lo ocurrido a la pareja del 
sentenciado, esta le dijo que era 
un juego y que no le contara nada 
a sus padres. 

MENOR CONTÓ A SUS 
PADRES LO SUCEDIDO 
Sin embargo, la menor le in-

formó todo a sus progenitores, 
quienes denunciaron el hecho, 
logrando que el agresor de su hija 
fuera sentenciado.

REPARACIÓN CIVIL
La Fiscalía Superior Mixta de 

Huari, representada por el fiscal 
superior William Roberto Peral-
ta Pinto, además de la pena de 
cárcel efectiva, consiguió una 
reparación civil de 10 mil soles a 
favor de la víctima y que reciba 
tratamiento psicológico para so-
brellevar este hecho.

Se espera que la Policía Na-
cional del Perú proceda con la 
captura e internamiento en el 
Centro Penitenciario de Huaraz 
de Jorge Documenth Meza Pilco, 
quien a la fecha está como no 
habido. (Ronald Montoro Yopla)

el delito de tocamientos indebi-
dos en contra de una menor de 
16 años. El hecho se produjo en 
un centro poblado del distrito y 
provincia de Huari.
PAREJA DE SENTENCIADO  
QUISO ESCONDER 
EL DELITO

Según la investigación fiscal, 
el sentenciado, Jorge Documen-
th Meza Pilco, aprovechó cuan-
do la menor fue dejada a solas 
con él y se abalanzó contra su 
víctima, a quien le tocó sus par-
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Fiscalía sostienen que 7 personas saben 

que ocurrió con Christofer Moreno

Menor es pieza 
clave para conocer 

quien lo golpeó
El último viernes 31 de octu-

bre, la fiscal Silvia Paredes llegó 
hasta el Parque El Ángel en-
frente del cementerio Presbítero 
Pedro Villón García de Huaraz, 
para indagar las circunstancias 
de cómo se produjo la golpiza 
en contra de Christofer Jefferson 

a los responsables de la agresión 
que resultó en el fallecimiento de 
una persona.

Se indica que el ahora occiso 
Christofer Jefferson Moreno Ti-
noco se encontraba libando be-
bidas alcohólicas con un grupo 
de amigos cerca del cementerio 
de Huaraz. En el mismo lugar, 
en otro grupo, se hallaba el me-
nor de edad de iniciales R. E. S. 
C. (17), junto a otras personas. 
La principal hipótesis de traba-
jo del Despacho Fiscal apunta a 
que, en estas circunstancias, se 

produjo una gresca entre el gru-
po que acompañaba al menor y 
el agraviado.

Producto de esta agresión, 
Moreno Tinoco sufrió una lesión 
en la cabeza que le provocó un 
sangrado inmediato. Pese a ser 
auxiliado por un amigo que lo 
trasladó a su domicilio, lamen-
tablemente, perdió la vida a 
causa de los golpes. La madre de 
la víctima lo trasladó al Hospital 
Víctor Ramos Guardia, donde 
solo se pudo certificar el deceso.

Un elemento clave en la in-
vestigación es la participación 
del menor de iniciales R. E. S. C. 
(17), quien ya se encuentra de-
tenido por personal policial por 
su presunta participación en un 
caso distinto de robo agravado 

en agravio de Ángelo Cristhofer 
Quito Castillo (18).

Durante el registro personal 
del menor, se le hallaron dos 
equipos celulares: un iPhone 12 
Pro, presuntamente pertene-
ciente al occiso Christofer Moreno 
Tinoco, y otro de marca Samsung 
A06. Por lo que, la Fiscalía, a 
cargo de la investigación de robo 
agravado por la Fiscalía de Fa-
milia de Huaraz, confía en que 
el menor pueda proporcionar la 
identidad, nombres, apellidos y 
números telefónicos de las seis a 
siete personas que conformaban 
su grupo y que habrían parti-
cipado en la gresca que devino 
en el homicidio. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Moreno Tinoco (25) quien tras 
ser evacuado al hospital VRG de 
Huaraz llegó sin vida.   

Hay un conjunto de trabajo 
que ha emprendido el Ministerio 
Público, a través del Despacho 
Fiscal de Turno, a cargo de la 
Dra. Silvia Paredes Goicochea, 
fiscal provincial titular de la Pri-
mera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huaraz.

Como se conoce, tras una 
aparente riña en la madrugada 

del pasado jueves 30 de octubre 
de 2025, suscitada en el lugar 
señalado, se activó de inmediato 
las diligencias correspondientes 
para manejar información rele-
vante y lograr el esclarecimiento 
de este delicado caso.

La labor fiscal ha sido cru-
cial desde el inicio, coordinando 
con la Policía Nacional del Perú 
(PNP) para la recolección de 
pruebas y el inicio de la investi-
gación que ayudará a identificar 
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Junín: Abuela habría enterrado vivo a bebé recién nacido 
tras parto en el baño de su hija de 15 años
La Policía detuvo a Sindy 

Galarza en Palca tras des-
cubrir el cuerpo de su nie-
ta recién nacida enterrado 
en un descampado. 

(Jhonatan Sánchez - larepublica.pe)
El 28 de octubre, la Policía Nacional del Perú (PNP) 

detuvo a Sindy Jessica Galarza Huaynates (30) en el 
distrito de Palca, provincia de Tarma, Junín, tras el 
hallazgo sin vida de su nieta recién nacida. Según las 
primeras diligencias, días antes la acusada habría en-
terrado el cuerpo de la neonata en un descampado 
localizado en el sector de Huacracán. 

Aunque la versión inicial, dada por la principal sos-
pechosa de la muerte, indica que la bebé nació sin sig-
nos vitales, la Fiscalía no descarta ninguna hipótesis, 
incluyendo un presunto encubrimiento y participa-
ción directa en el fallecimiento de la menor.  

MUJER ES LA PRINCIPAL SOSPECHOSA DE 
MUERTE DE SU NIETA RECIÉN NACIDA
Según la versión inicial, una adolescente de 15 años, 

hija de Sindy Galarza, dio a luz a la menor prematu-
ramente con cinco meses de gestación, quien nació sin 
signos vitales producto de complicaciones de la madre 
tras sufrir un accidente en motocicleta.

Días antes de la detención, las autoridades habrían 
sido alertadas de que una mujer se encontraba ente-
rrando el cuerpo de una recién nacida en un descam-
pado en el sector de Huacracán.

Tras recibir la denuncia, los agentes de la PNP se di-
rigieron al domicilio de la abuela de la víctima, quien 
relató que su hija ingresó al baño de la casa, donde se 
llevó a cabo el parto de la neonata y, poco después del 
nacimiento, falleció.

 Posteriormente, la detenida reconoció que envol-

vió el cuerpo de su nieta en una toalla y lo trasladó 
a un terreno baldío en las afueras del distrito de Pal-
ca, donde lo cubrió con una caja de cartón y enterró. 
Según Galarza, su hija no le habría comunicado que 
estaba embarazada.

La excavación policial en el lugar del enterramiento 
permitió hallar la caja con el cuerpo de la niña, en-
vuelto en una toalla color rosada. 

Tras los hechos, los oficiales informaron al fiscal de 
la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tarma, 
Elías Revilla Zambrano, quien inició las investigacio-
nes para resolver el caso.

Casi 40.000 menores de edad se convirtieron en 

madres en 2024
Según el Ministerio de Salud, desde hace 11 años se 

registran al menos 30.000 casos anuales de niñas y 
adolescentes que se convierten en madres en Perú. 

Solo en 2024, se reportaron 39.308 partos de perua-
nas de entre 0 a 19 años en el Sistema de Registro del 
Certificado de Nacido Vivo (CNV).

Cabe destacar que Lima fue la ciudad con la mayor 
cantidad de nacimientos en adolescentes, con 6.235 
alumbramientos el año anterior, y fue la única región 
con un parto de una menor de entre 0 y 10 años. Ade-
más de la capital, Loreto, Piura, La Libertad y Caja-
marca registran los mayores casos. 
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Rendían culto a Chucky y la Santa Muerte 
Caen presuntos sicarios de chofer 

‘Brujito’ en el Callao
La Policía Nacional del Perú 

capturó a cinco personas vin-
culadas a la banda Los Chukis, 
incluido un menor de 14 años, 
tras el asesinato de dos conduc-
tores en Callao. 

Se hallaron altares a persona-
jes y se confiscaron armas.

La PNP detuvo a cinco individuos presuntos 
miembros de la banda Los Chukis, por el asesi-
nato de dos conductores en Callao, por lo cual los 
transportistas convocaron a un paro. 

(Daniela Orellana - Grecia Infante – 
larepublica.pe)
La Policía Nacional del Perú (PNP) capturó a cinco 

personas, entre ellas un menor de 14 años, por su pre-
sunta participación en el asesinato de dos conductores 
en la avenida Néstor Gambetta, en el Callao. 

Las muertes de los transportistas José Johnny Esque-
che Ñingles (‘Brujito’) y Leoncio Sandoval Castro, ocu-
rridas en menos de una semana, desataron una ola de 
indignación y temor en el gremio, que denunció ser 
víctima de extorsiones. Incluso se convocó a un paro 
para HOY  4 de noviembre tras los hechos. 

Durante los operativos realizados en los sectores de 
Carrión, Sarita Colonia y Bolognesi, los agentes inter-
vinieron varias viviendas con apoyo de la Marina de 
Guerra y el serenazgo municipal. 

En una de ellas se incautó un teléfono celular des-
de el cual se enviaban amenazas a los transportistas, 
además de dos armas de fuego que serán sometidas 
a peritaje para determinar si fueron utilizadas en los 

asesinatos. Según la PNP, estos hechos estarían vincu-
lados a la peligrosa banda criminal Los Chukis, que 
opera en el primer puerto. 

CULTO A CHUCKY Y LA SANTA MUERTE: 
UN MENOR IMPLICADO 
El comandante general de la Policía, Óscar Arrio-

la, informó que uno de los teléfonos halla-
dos pertenecía al menor detenido, quien 
habría usado el equipo para ingresar los 
chips y coordinar los ataques.

 Asimismo, se identificó a Jacqueline Ro-
jas como presunta cabecilla de la red; la 
mujer, actualmente no habida, cuenta con 
antecedentes por tráfico ilícito de drogas y 
habría proporcionado los dispositivos usa-
dos en las amenazas y extorsiones. 

En la vivienda de Rojas, los agentes ha-
llaron varios celulares y objetos vinculados 
a la llamada “Santa Muerte”, que, según 
los investigadores, serían usados en rituales 
de protección por la organización criminal.

 Este hallazgo refuerza las hipótesis so-
bre la estructura jerárquica y las prácticas 
de Los Chukis, conocidos por su participa-
ción en delitos de sicariato, extorsión y trá-
fico ilícito en el Callao. 

La PNP llegó a una vivienda ubicada 
en el asentamiento humano Daniel Alcides 
Carrión. 

Además, se confiscó un muñeco ‘Chucky’ 
y se hallaron cuadros de personajes como 
La Reina del Sur (narcotráfico) y de Tony 
Montana, mafioso de la película ‘Caracor-
tada’. 

El general Arriola destacó la interven-
ción de la Policía, la Marina y el Gobierno 
Regional del Callao, e indicó que las accio-
nes continuarán hasta desarticular com-
pletamente la organización:

 “Actuaremos con toda la firmeza y con-
tundencia que la ley nos permite contra 
estos criminales”. 

Uno de los detenido fue identidicado 
como Roberto Luis Alejandro Díaz Rojas 
(20) alias “Gordo”. 

La captura de los implicados ocurre en medio de 
denuncias de transportistas, quienes señalaron que 
algunos agentes policiales cobraban S/10 por permitir 
el uso de las vías. 

Ante ello, la Inspectoría General de la PNP abrió 
una investigación para identificar y sancionar a los 
responsables. 

Elementos incautados en operativo 
•	 Tres (03) celulares marca Apple (iPhone), 

Honor y Motorola
•	 Treinta y seis (36) municiones
•	 Dinero en efectivo: S/ 197.00
•	 Una (01) tarjeta BCP N.º (sin detallar)
•	 Un (01) muñeco con la imagen de “Chucky”, 

utilizado para adoración e identificación de la banda 
criminal

•	 Un (01) vehículo menor con placa de rodaje 
3325-SB

•	 Una (01) bolsita de plástico color blanco, 
conteniendo en su interior una sustancia blanqueci-
na cristalina pulverulenta con olor y características al 
clorhidrato de cocaína

•	 Tres (03) coladores con residuos de sustancia 
blanquecina pulverulenta con olor y características al 
clorhidrato de cocaína

•	 Tres (03) balanzas tipo gramera
FAMILIA DE CHOFER PIDE JUSTICIA AL ESTADO 
Jhonny Esqueche, un mecánico formado en el Senati 

de Chiclayo y conductor en sus horas libres, perdió la 
vida víctima de la violencia que golpea a los trabaja-
dores del transporte público. 

Sus restos son velados en Lima, donde familiares y 
amigos lo recuerdan como un hombre alegre, servicial 
y dedicado a su familia. 

“Era un hombre alegre, siempre pendiente de los 
suyos”, contó su cuñado entre lágrimas, mientras exi-
gía justicia y acciones firmes contra la delincuencia. 

La familia lamentó que el apoyo del Gobierno lle-
gara “demasiado tarde” y denunció que en la zona 
donde trabajaba Jhonny ya se habían reportado 
amenazas de cobros extorsivos a transportistas. 

Ahora, sus seres queridos preparan el traslado de su 
cuerpo a Chiclayo, donde su madre y su padre espe-
ran decirle adiós con el pedido de que su muerte no 
quede impune. 
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El Torneo Clausura es el segundo certamen de la tempora-
da que se disputa en la Liga 1 Te Apuesto, el campeonato de 
Primera División del fútbol peruano. Universitario de Depor-
tes ganó el Apertura y logró repetir el plato para conseguir el 
segundo tricampeonato de su historia.

Ya con el título de la Liga1 2025 en manos de Universitario, 
la lucha en la parte superior es por definir a los cuadros que 
van a los playoffs por la Copa Libertadores. Cusco FC y Alian-
za Lima ya están asegurados, mientras que tienen opciones 
Sporting Cristal, Melgar y Alianza Atlético.

Otras escuadras tienen la consigna de mejorar sus posicio-
nes en la Tabla Acumulada apuntando a los torneos interna-

cionales y a alejarse de los puestos de descenso.
El Torneo Clausura de la Liga 1 Te Apuesto se juega en 

el formato de todos contra todos a lo largo de 19 fechas. El 
cuadro con más puntaje será el ganador.

(*) Exclusión de Binacional en la Liga1
La Federación Peruana de Fútbol (FPF) tomó conoci-

miento de la decisión del Poder Judicial de poner como 
extinta la resolución que le permitió a Binacional regresar 
a la máxma categoría este año, por lo que el cuadro de 
Juliaca fue excluido de la Liga1.

Produciéndose este caso antes de jugarse la sétima fe-
cha del Clausura, todos sus partidos disputados quedaron 
anulados y los próximos que tenía por jugar ya no se rea-
lizarán.

Binacional pasa a ocupar el último lugar de la Tabla 
Acumulada y pierde la categoría. Así, habrá 2 descensos 
deportivos en la Liga1.

Resultados Programación de la fecha 17 
del Torneo Clausura 2025

Tabla de posiciones de Liga 1 y así va el 
Acumulado y el Clausura finalizada la fecha 17

Sigue el movimiento de las posiciones y cómo va la Tabla Acumulada de la Liga1 Te 
Apuesto 2025. Se definen los playoffs, los cupos internacionales y el descenso. 

Viernes 31 de octubre
8:00 p.m. | Alianza Lima 2-2 FBC Melgar (Estadio Ale-

jandro Villanueva - Lima)
Sábado 1 de noviembre
1:00 p.m. | Los Chankas 1-0 Ayacucho FC (Estadio Los 

Chankas - Andahuaylas)
3:15 p.m. | Comerciantes Unidos 1-4 Sporting Cristal (Esta-

dio Juan Maldonado - Cutervo)
6:00 p.m. | Deportivo Garcilaso 1-0 UTC (Estadio Garcila-

so de la Vega - Cusco)
Domingo 2 de noviembre
1:00 p.m. | Alianza Universidad 2-2 Cusco FC (Estadio 

Heraclio Tapia - Huánuco)
3:30 p.m. | Atlético Grau 1-1 Alianza Atlético (Estadio 

Campeones del 36 - Sullana)
6:00 p.m. | Sport Boys 2-2 UTC (Estadio Miguel Grau - 

Callao)
6:00 p.m. | Cienciano 2-1 Juan Pablo II (Estadio Garcilaso 

de la Vega - Cusco)
Descansan: Sport Huancayo y Universitario


